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EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAMBIO DE DOMICILIO EN 
ECUADOR, DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
LEME ENGENHARIA LTDA., DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO A LA CIUDAD DE CUENCA. — * 

1.. ANTECEDENTES.- La domiciliación de la compañía extranjera 
LEME ENGENHARIA LTDA. fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de noviembre del 2004. 

2.- OTORGAMIENTO Y APROBACIÓN.. La protocolización que 
contiene los documentos otorgados en el , relativos al cambio 
de domicillo en Ecuador, de la sucursal de la compañía extranjera LEME 
ENGENHARIA LTDA,, del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Cuenca, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución No. 3528 de 26 AGO. 2010, 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 
Compañias mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10. de 26 AGO 
2010 aprobó el cambio de domicilio de la Sucursal de la compañia 
extranjera LEME ENGENHARIA LTDA., de) Distrito Metropolitano de 
Quito a la ciudad de Cuenca y ordenó la publicación del extracto de la 
referida protocolización, por tres días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros Soñalada en el Art. 33 de la Loy: de Compañias y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4, AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio en Ecuador, de la sucursal de la compañía 
extranjera LEME ENGENHARIA LTDA. deí Distrito Metropolitano de 
Quito a la ciudad da Cuenca, a fín de que quienes se creyeren con 
derecho a oponente a su inscripción en to relativo al cambio de domicilio, 
puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio actual de la sucursal, dentro de los seis días contados desde la 

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará o comunicará, 
según el caso a esta Superintendencia, dentro del término de dos dias 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recalda sobre ella. En caso de no existir 

procederá 
a la inscripción de la referida protocolización de la indicada compañía y 
al cumplimiento de log demás requisitos legales. 

Para los efectos de la Ley se hace conocer al público los siguientes 
datos: 

4.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Brasil 

2.- DOMICILIO ANTERIOR EN ECUADOR DE LA SUCURSAL: Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, 

3.- DOMICILIO ACTUAL EN ECUADOR DE LA SUCURSAL: Cuenca, 
Provincia del Azuay. 

4.- ACTIVIDAD AUTORIZADA: prestación de servicios de ingenieria 
consultiva y elaboración de estudios y proyectos, gerencia de proyectos, 
da obras de emprendimientos, y la ejecución de servicios... 

5.- CAPITAL ASIGNADO: USD $ 2.000,00 

6.- REPRESENTANTES EN EL ECUADOR: ing: Neíson Efraín Medina 
Hidalgo y Nelson Antanio Medina Guerrero. 

Distrito Metropolitano de Quito, 28 AGO. 2010         

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVÍL DE GUAYAQUA : 

EXTRACTO DE CITACION: 

A: CIA. J.P. CONSTRUCCINES C.A. EN LA INTERPUESTA PERSONA 
DEL SR. NAPOLEON JUNCO PATIÑO EN SU CALIDAD DE GERENTE 
GENERAL. Y REPRESENTANTE LEGAL; Y POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, 

Se le hace saber que en éste Juzgado ha tocado conocer 
mediante sorteo, la diligencia previa de Exhibición seguida por 
“Dr. Tarquíno Medina Antepata Procurador Judicial del Gerente 
General (S) de la Corporación Financiera Nacional Ing. Fabricio 
Reshuan Issa, contra ustedes: 
OBJETO DE LA PETICION: Que se exhiba los blenes muebles que 
constituyeron contrato de prenda industrial ablerta entre los 

demandados y el banco del Progreso y cedidos a favor de la 
Corporación Financiera Nacional. 
Expediente No2009-S-0804 Exhibición. 
GUAYAQUIL, 27 de Agosto del 2009, a las 16:06:32 
VISTOS: La demanda que antecede presentada Corporación 
Financiera Nacional, en la interpuesta persona del doctor 
Tarquino Medina Antepara, en su calidad de Procurador Judicial 
del ingeniero Fabricio Reshan Isa, Gerente General y Representante 
legal del mismá, se la caíífica de clara, completa precisa, y por 
reunir los requisitos legalés, se la acepta al trámite.- La compañía 

J.P. CONSTRUCCIONES CA. y el señor NAPOLEÓN GABRIEL JUNCO 
PATIÑO, procedan a EXHIBIR los siguientes bienes: 1.- UN 
TRACTOCAMIÓN, MODELO T800 B 6X4, MARCA KENWORTH AÑO 
1998, CHASIS 772982; 2.- UN TRACTOCAMIÓN, MODELO T800 8 

. XA, MARIA KENORTA AÑO 1996, CHASIS TFR 24 UN- 
TRACTOR DE ORUGAS MARCA CATERPILLAR, MODELO DED. DD. 

SERIE 74W02589, AÑO 1993, MATRÍCULA No. 3.2-11309, 4." 
RODILLO APLANADOR MÁRCA CATERPILLAR, MODELO ($533, 
SERIE 3BLO58, AÑO 1993, MATRÍCULA No. 8.2-11056; 5.- UNA 

EXCAVADORA DE ORUGAS MARCA CATERPILLAR, MODELO 320-L 

SERIE 99R00509, AÑO 1993, MATRÍCULA No. 7.2-11299; 6.- UNA 
EXCAVADORA DE ORUGA, MARCA KOMATSU, MODELO PC-200-3, 
SERIE CHASIS 32810 MATRÍCULA No. 7.1-11057; 7. UNA 
MAQUINA RECUPERADORA DE ASFALTO MARCA CATERPILLAR, 
MODELO RR-250, SERIE CHASIS 06ED-00387, MATRÍCULA No. 

15.7-14039; 8.- UNA EXCAVADORA MARCA CATERPILLAR, 

MODELO 320-L, SERIE CHASIS 9KK-01030, MATRÍCULA No. 
7.0-12341; 9.- UN TRACTOR DE ORUGAS, MARCA KOMATSU, 

MODELO Dés-E6, SERIE CHASIS 31325, MATRÍCULA 3.2-5081, 

bienes descritos en el contrato de prenda industrial Ablerta y en 
la petición que se provee, en el término de tres días, de conformidad 
con el artículo 821 del Código de Procedimiento Civil, en las 
oficinas de la compañía ubicada en el Kilómetro 11 de la vía 
Guayaquil-Salinas frente a la gasolinera de la ciudadela Puerto 
Azul.- Cítese a los demandados en los lugares señalados en la 
demanda.- Agréguese los documentos presentadas por la 
demandante. Cómplase y Notifíquese. - 
Guayaquil, Lunes 4 de Enero del 2.010; Las 09:02.- Bajo el 
juramento que hace el actor de desconocer el domicilio de la 
demandada, cítesela por la prensa de conformidad con el Art. 82 
de Código de Procedimiento Civil. Notifíquese.- f.- Dr. Pedro Veloz 
Vargas Juez Noveno de lo Civil de Guayaquil.- 
Lo que comunico para los fines de ley consiguientes, indicándole 
la obligación que tiene de señalar casilla judicial dentro de los 
veinte días posteriores a la última publicación caso contrario se 
sustanciara la causa en rebeldía poria no comparecencia. 
Guayaquil, Agosto 4 del 2.010. 

Ab. Martha Elizalde Cueva 
SECRETARIA JUZGADO 9No. DE 10 CIVHL DE GUAYAQUIL 

  

Dr. Oswaldo Rojas H, 
RES DE COMPAÑÍAS DE da SUBROGANTE 

  

 


